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ACTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO METROPOLITANO DE RESPONSABILIDAD 

SOCIAL 

CMRS-ACT-ORD-04-2015 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cuatro días del mes de abril del año 

dos mil quince siendo las 08h50am se instala la Sesión Ordinaria del Consejo 

Metropolitano de Responsabilidad Social (CMRS) en la Corporación de Promoción 

Económica CONQUITO. Esta Sesión se instala una vez que la Secretaría Técnica del 

CMRS constata que existe quórum legal y reglamentario para comenzar la Sesión 

Ordinaria. 

 

Asisten a la presente Sesión los señores Miembros del Consejo: 

 

 Concejala Renata Moreno, Presidenta del CMRS; 

 Verónica Arias, Representante de la Secretaría de Ambiente del MDMQ; 

 Diego Carrasco, Representante de la Secretaría de Desarrollo Productivo y 

Competitividad del MDMQ en delegación de Juan Carlos Holguín; 

 Alfonso Abdo, Representante de CONQUITO; 

 Evangelina Gómez-Durañona, Representante de las organizaciones privadas sin 

fines de lucro que promueven la Responsabilidad Social; 

 Sergio Rubio, Representante las organizaciones privadas sin fines de lucro que 

promueven el desarrollo; 

 Rubén Tapia, Representante de la Economía Popular y Solidaria; 

 Isabel Muñoz, Representante de la Tribuna Ecuatoriana de Consumidores y 

Usuarios en delegación de María José Troya. 

 Michelle Mite, Representante del Ministerio de Coordinación de Producción, 

Empleo y Competitividad. 

 Constanza Falconí, Representante del Ministerio de Ambiente.  

 Mercedes Astudillo, Representante del Ministerio Industrias y Producción en 

delegación de Felipe Hidalgo. 

 

Además se registra la presencia de las siguientes personas: Diego Calderón como 

Asesor de la Concejala Renata Moreno, María José Ayala como Asesora del Concejal 

Eduardo del Pozo, Jaqueline Anrango de Ninakay, Daniela Ugazzi y Andrea Cerón de 

CONQUITO. 

 

PUNTO UNO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Alfonso Abdo: Procede con la lectura del Orden del Día: 

 

1. Lectura y aprobación del Orden del Día. 

2. Aprobación del Acta CMRS-ACT-ORD-02-2015. 

3. Informe de los resultados del Taller realizado el viernes 17 de abril sobre el 

análisis del 1er borrador de Ordenanza para el fomento del DMQ como un TSR. 

4. Entrega del 2ndo borrador de la Ordenanza a los Miembros del CMRS y 

determinación de metodología para su revisión y observaciones. 
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5. Definición de logística para el “IV Foro de Responsabilidad Social dentro del 

DMQ”: 

5.1. Definición de fecha 

5.2. Definición de temáticas 

5.3. Definición de un comité para la planificación del evento de RS (Expo feria y 

charlas paralelas) 

6. Varios 

 

Sin que existan comentarios de la parte de los Miembros, la Presidenta emite la 

siguiente moción la cual es aprobada por unanimidad de los Miembros:  

 

Por unanimidad se aprueba el Orden del Día. 

 

PUNTO DOS.- APROBACIÓN DEL ACTA CMRS-ACT-ORD-02-2015 

 

Sin que existan comentarios de la parte de los Miembros la Presidenta emite la 

siguiente moción la cual es aprobada por unanimidad de los Miembros:  

 

Por unanimidad se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria CMRS-ACT-ORD-02-2015. 

 

Sin que existan más observaciones, concluye el punto dos del Orden del Día. 

 

PUNTO TRES.- INFORME DE LOS RESULTADOS DEL TALLER REALIZADO EL VIERNES 17 DE 

ABRIL SOBRE EL ANÁLISIS DEL 1ER BORRADOR DE ORDENANZA PARA EL FOMENTO DEL 

DMQ COMO UN TSR. 

 

Daniela Ugazzi: Expone las principales observaciones y conclusiones sobre el Taller del 

día viernes 17 de abril. 

 

Diego Carrasco: Acota que existieron dos puntos en donde el debate del taller se 

dilató: 1. La duración que deberían tener los miembros del Consejo Metropolitano de 

Responsabilidad Social y, 

2. El tema de los incentivos. 

 

Verónica Arias: Cree que han existido temas que siente que se han ido diluyendo y 

además sugiere que en el documento no se legisle tan detalladamente las 

actividades y procesos. 

 

Alfonso Abdo: Considera que ahora es el trabajo del Consejo Metropolitano de 

Responsabilidad Social de pulir el documento considerando la amplia capacidad y 

conocimiento que tienen cada uno de los miembros para poder realizarlo. 

 

Evangelina Gómez: Felicita el trabajo realizado y rescata el proceso abierto de 

participación que se ha manejado. Está de acuerdo con lo dicho por Alfonso Abdo y 

propone bajo moción que se realice un taller para trabajar en el 2ndo Borrador solo 

con los Miembros del CMRS. 
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PUNTO CINCO PUNTO UNO.- DEFINICIÓN  DE LOGÍSTICA PARA EL “IV FORO DE 

REPSONSABILIDAD SOCIAL DENTRO DEL DMQ” 

PUNTO CUATRO.- ENTREGA DEL 2NDO BORRADOR DE LA ORDENANZA A LOS MIEMBROS 

DEL CMRS Y DETERMINACIÓN DE METODOLOGÍA PARA SU REVISIÓN Y 
OBSERVACIONES. 

Renata Moreno: Llama a Sesión Extraordinaria para tomar las decisiones definitivas 

sobre la Ordenanza. 

 

Por unanimidad de los miembros se aprueba que se realice una sesión extraordinaria 

del CMRS para analizar a profundidad los temas de la Nueva Ordenanza y tomar 

decisiones definitivas la cual se llevará a cabo el día viernes 15 de mayo de 8h30 a 13 

horas. 

 

Sin que existan más observaciones, se concluye el punto tres del Orden del Día. 

 

 

 

 

 

 

Se resuelve por unanimidad de los Miembros lo siguiente: 

 

La Secretaría Técnica del CMRS enviará a todos los Miembros por correo electrónico el 

segundo borrador de la Ordenanza para su revisión. 

 

Los Miembros deben enviar sus comentarios por correo electrónico a la Secretaría 

Técnica hasta el día 08 de mayo con el fin de que pueda sistematizar la información 

recibida para la Sesión del 15 de mayo y concluir con un 3er borrador para entregar a 

procuraduría Metropolitana. 

 

Sin que existan más observaciones, se concluye el punto cuatro del Orden del Día. 

 

 

 

 

 

Alfonso Abdo: Expone un FODA sobre la realización de un evento de promoción de la 

Responsabilidad Social en la fecha establecido por la Ordenanza Nº333 (26 de julio) 

contra un FODA con la nueva fecha establecida por el borrador de Ordenanza (el 05 

de octubre) con el fin de que los miembros puedan analizar y tomar la decisión de 

definir el día de la celebración del día de la responsabilidad social. 

 

Luego de un profundo análisis, Verónica Arias y Evangelina Gómez mocionan que se 

celebre el día de la responsabilidad social el día 5 de octubre del 2015 dentro de un 

circuito de eventos llamándolo semana de “ciudad sostenible” que comience el día 

jueves 1 de octubre y se clausure el 7 de octubre, realizándose de igual manera el IV 

Foro de Responsabilidad Social del CMRS. 

 

Por unanimidad de los Miembros se resuelve que la fecha del “día de la 

Responsabilidad Social” se  celebre anualmente el primer lunes de octubre y que este 

año se realice la semana de “ciudad sostenible” del 1-7 de octubre en donde se 

realicen un circuito de eventos, entre ellos la Feria y IV Foro del Responsabilidad Social- 
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PUNTO CINCO PUNTO DOS.- DEFINICIÓN  DE TEMÁTICAS 

PUNTO CINCO PUNTO TRES.- DEFINICIÓN  DE UN COMITÉ PARA LA PLANIFICACIÓN DEL 

EVENTO DE RS (EXPO FERIA Y CHARLAS PARALELAS) 

PUNTO SEIS.- VARIOS 

Sin que existan más observaciones, se concluye el punto cinco punto uno del Orden 

del día. 

 

 

 

 

Por unanimidad de los Miembros se determina que la definición de las temáticas será 

tratada en el comité de planificación para el evento. 

 

Sin que existan más observaciones, se concluye el punto cinco punto dos del Orden 

del Día. 

 

 

 

 

Renata Moreno: De manera voluntaria solicita a los Miembros del Consejo postularse 

para ser parte del comité para la planificación del evento. 

 

Por unanimidad de los miembros se resuelve que los miembros que conformen el 

comité de planificación de los eventos para la semana de “ciudad sostenible” serán: 

 

 Concejala Renata Moreno, 

 Concejal Eduardo del Pozo, 

 Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad, 

 Secretaría de Ambiente, 

 CONQUITO, 

 CERES, 

 Ninakay 

 

Sin que existan más observaciones, se concluye el punto cinco punto tres del Orden 

del Día. 

 

 

 

 

 

Rubén Tapia: Expone que el segundo sábado de mayo de todos los años se celebra el 

día mundial del comercio justo. En la ciudad de Quito en alianza entre el Consorcio de 

Comercio Justo del Ecuador, UTE, CONQUITO y NINAKAY se realizará el conversatorio, 

exposición y degustación de productos el día viernes 9 de mayo 2015 de 09h00 a 

13h00. 

 

La Secretaría Técnica se encargara de realizar la difusión del evento para que los 

miembros puedan tener conocimiento y asistir. 

 

Siendo las 10h30am, sin ningún otro punto vario a ser considerado por la totalidad de 

los Miembros asistentes y habiendo discutido todos los puntos del Orden del Día, se da 

por terminada la Sesión Ordinaria del CMRS. 

 

ANEXOS: PRESENTACIÓN RESOLUCIONES DEL TALLER VIERNES 17 ABRIL 

FODA REALIZACIÓN FORO RS 

2NDO BORRADOR DE NUEVA ORDENANZA 


